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COMISIÓN ELECTORAL

REGLAMENTO PARA LAS ELECCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO  Y TRIBUNAL DISIPLINARIO DE LA FEDERACION VENEZOLANA DE FISIOTERAPEUTAS
CAPITULO I
DEL CENSO
Artículo 1. El Censo Electoral estará formado por todos los afiliados que en el momento de la publicación del mismo estén en plenitud de sus derechos, al corriente de pago de las cuotas y sin deuda con la FEVENFI. 

La elaboración del Censo Electoral será responsabilidad del Secretario General, quien una vez terminado, lo entregará a la Comisión Electoral. 

1. En el Censo se especificará lo siguiente: 

2. Nombre y apellidos del afiliado. 

3. Número de afiliación. 

4. Constancia de solvencia 

5. Constancia de no está incurso en ningún proceso sancionatorio. 
Artículo 2. El Censo Electoral se publicará en los servicios de rehabilitación con mayor cantidad de personal y con mayor accesibilidad a nivel nacional, sin descartar la posibilidad de colocarlos en medios electrónicos u otros medios informativos.

DE LA COMISIÓN ELECTORAL. CONSTITUCIÓN
Artículo 3.  El Comité Ejecutivo Nacional otorgará el acta de constitución de la Comisión Electoral de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. La Comisión Electoral estará formada por tres afiliados. El  Comité Ejecutivo Nacional designará mediante elección en Asamblea Nacional a seis afiliados, tres titulares y tres suplentes. Al menos dos titulares y dos suplentes deberán ser ejercientes. Durante este proceso se escogerá los cargos por orden jerárquico, presidente, secretario y vocal.

2. En el caso de que algún componente de la Comisión Electoral se presentara como candidato, será sustituido por su suplente. 

3. Los afiliados designados para la Comisión Electoral no podrán rechazar su nombramiento salvo causa justificada.
DE LAS FUNSIONES
Artículo 4. Son funciones de la Comisión Electoral las siguientes:

1. Elaborar y hacer público el Calendario Electoral. 

2. Publicar el Censo. 

3. Establecer el número de puestos a cubrir, de acuerdo con lo determinado en los estatutos de la FEVENFI. 

4. Recibir y proclamar las candidaturas que se presenten. 

5. Confeccionar las papeletas y sobres. 

6. Vigilar todo el proceso electoral. 

7. Presidir la votación. 

8. Realizar el escrutinio. 

9. Resolver cuantas impugnaciones y reclamaciones se presenten a lo largo de todo el proceso. 

10. Levantar Acta de cada reunión que mantengan.
11. Aceptar un interventor por cada candidato, caso de ser nombrado por los interesados. Los interventores podrán asistir a la votación y al escrutinio. 

12. Nombrar representantes que presidan las mesas electorales en los centros de votación. 

13. Nombrar representantes que custodien las urnas.
DEL CALENDARIO ELECTORAL 
Artículo 5.Empleando criterios de racionalidad y funcionalidad, según aconsejen las circunstancias, la Comisión Electoral señalará la fecha de las votaciones, ajustándola de forma que, entre su constitución y dicha fecha no medien más de 45 días. 

El Calendario Electoral será el siguiente: 

DÍAS DURACIÓN 
1. 1º-3º Publicación del Censo Electoral previo 

         y convocatoria de Elecciones. 

2. 4º Impugnaciones al Censo, fallos sobre las impugnaciones y publicación del Censo definitivo 

3. 5º-11º Presentación de candidaturas candidaturas.

4.  12º Publicación de candidaturas. 

5. 13º Impugnación de candidaturas, fallos sobres las impugnaciones y proclamación definitiva.
6. 14º-28ºcampaña electoral

7.  29º Votación. 

8. 30º 
Proclamación de resultados provisionales.

9.  31º-33º 
Impugnación de resultados.  

10. 34º Fallo y proclamación definitiva de Elegidos.
11. 35º 
Toma de posesión de los cargos.
El horario de votación será de 8:00 am a 4:00 pm, y las urnas se situarán en cada centro de elección, ubicado en los Colegios o instituciones previamente establecidas.

Artículo 6. La Comisión Electoral podrá variar, por razones excepcionales y motivadas, el anterior calendario siempre que a su juicio sea necesario.

Artículo 7. El Calendario Electoral de cada año en que correspondan elecciones, habrá de estar cumplido antes del xx  xx xxxx de ese año, fecha en que dará comienzo el periodo de 3 años de mandato efectivo de los cargos electos.

Artículo 8. En el caso de Elecciones Generales anticipadas, el mandato efectivo de 4 años de los cargos electos comenzará a contar a partir del 10 de Diciembre del año en curso.
DE LOS CANDIDATOS Y LOS CARGOS
Artículo 9.Cualquier afiliado que no esté incurso en  sanciones legales o no  este inhabilitado por algún proceso  de investigación  alguna  por tribunal disciplinario de la FEVENFI , podrá participar en el proceso , siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en este reglamento.

Artículo 10.Los candidatos que aspiren a participar en el proceso eleccionario convocado por la Comisión Electoral deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1. Presentar una solicitud por escrito al presidente de la Comisión Electoral, especificando el cargo por el cual aspira ser elegido.
2. Mostrar constancia de afiliación a la FEVENFI donde especifique su solvencia con el mismo.
3. tener un mínimo de 3 (tres años)  de ejercicio laboral como fisioterapeuta graduado.
4. No haber sido sancionado con expulsión o suspensión como agremiado o encontrarse incurso en sanción  o en proceso de investigación legal.

5. no haber dimitido como en algún cargo de la FEVENFI durante el último año.

6. No ocupar cargo alguno en algún sindicato o asociación. 

CAPITULO II

ELCCIÓN DE LOS CARGOS
COMITÉ EJECUTIVO.
Artículo 11. Los cargos del comité ejecutivo serán elegidos por el sistema de listas cerradas. 

1. En cada lista figurará el nombre del candidato a cada cargo. 

2. Quedará elegida la candidatura que obtenga mayor número de votos. Si se produjera un empate entre dos o más candidaturas, se haría una segunda votación desestimando las que hubieran obtenido votación inferior. Esta segunda votación habrá de realizarse en un plazo no superior a 30 días naturales. Si el empate persistiese se realizarán nuevas votaciones hasta que éste desaparezca. 

3. Para que la candidatura electa pueda ser proclamada, deberá como mínimo haber obtenido el 10% de los votos del Censo Electoral o el 15% de los emitidos, el que sea mayor. 

4. El mandato será por un período de 3 años, pudiendo ser reelegidos por otro período consecutivo para desempeñar el mismo cargo. Ningún cargo se podrá presentar a la reelección por más de dos mandatos consecutivos. 
Artículo 12. Los vocales y suplentes serán elegidos por todos los afiliados  por el sistema de listas abiertas. 

1. Será elegida la candidatura que obtenga mayor número de votos 

2. El mandato será por un período de 3 años, pudiendo ser reelegidos por otro período consecutivo para desempeñar el mismo cargo. Ningún cargo se podrá presentar a la reelección por más de dos mandatos consecutivos. 

3. El mandato se ajustará al de la Mesa del Comité ejecutivo de tal forma que coincidan ambos periodos. 

4. En el caso de cese de un vocal será sustituido por el suplente. 
DE PROCESO DE VOTACIÓN
Artículo 13. Son normas del proceso de votación, las siguientes:

1. Todo afiliado incluido en el Censo Electoral, podrá ejercer su derecho a votar. 

2. El voto será secreto. 

3. El voto deberá ser emitido en la forma y tiempo que establezca la comisión electoral. 

4. El voto habrá de efectuarse en las papeletas y sobres que establezca la Comisión Electoral. 
DEL VOTO
Artículo 14. Los electores podrán votar las distintas candidaturas, ajustándose a lo siguiente:
1. Se ofrecerán a los electores tantas papeletas, con los nombres de los candidatos como candidaturas se hayan presentado.
2. Cada votante deberá escoger solamente una papeleta por cada uno de los cargos ha elegir, introduciéndola en el sobre preparado al efecto.
3. En esta votación podrán participar todos los afiliados incluidos en el Censo.
DEL MOMENTO DE VOTACION
Artículo 15.El derecho al voto solo se ejecutara el día previsto por la Comisión Electoral, fundamentada en este reglamento electoral  y en los estatutos de la FEVENFI.

Artículo 16.La jornada de votación estará comprendida desde las 8 am hasta las 3 pm del día seleccionado para tal fin.

Artículo 17.Una vez concluido la jornada se procederá a cerrar las mesas de votación Seguidamente se procederá a contar los votos por los responsables de la mesa, en presencia  de un (1)  testigo por candidato.

Artículo 18. Los resultados  obtenidos  en el conteo de las mesas serán registrado en un libro de acta  el cual llevar  cualquier incidente que sucediese durante el proceso y deberá ser firmado con la conformidad de los miembros y testigos presentes en la mesa, a continuación se procederá a trasmitir  los resultados a la Comisión Electoral por vía electrónica, por fax o por teléfono par así  emitir un resultado extraoficial.

Artículo 19. Se consideraran los resultados oficiales, una vez la Comisión  Electoral posea los resultados en físico de cada mesa  electoral, y halla verificado los resultados en presencia de los candidatos  o un representante, autorizado del mismo.

DE LA CONSTITUCIÓN DE LA MESA ELECTORAL
Artículo 20. Antes de la hora señalada para la apertura de la Jornada Electoral, los miembros de la Comisión Electoral se instalarán en la mesa donde se vaya a celebrar la votación. Pondrán ante sí, sobre la mesa, las urnas necesarias para el desarrollo de la misma debidamente selladas, los ejemplares del Censo Electoral y cuanto necesiten para el desarrollo de la jornada. 

A la hora señalada, el Presidente declarará constituida la Mesa Electoral y dará apertura a las votaciones. 

Lo anterior no será de aplicación en las urnas situadas en las demás  mesas. En ellas un representante de la Comisión Electoral velara por el buen desarrollo del proceso electoral. 

El Presidente permitirá que permanezcan en todos los lugares donde se emplacen urnas, un testigo por cada candidato o candidatura que se presente, durante toda la jornada y el escrutinio. 

Llegada la hora señalada para el cierre, el Presidente, o el representante de la Comisión Electoral en el caso de los otros centros, preguntará si hay alguno afiliado más que pretenda votar, de no haberlo, dará por concluida la votación, pasando al escrutinio.
DEL ESCRUTINIO DE VOTOS 
Artículo 21. Finalizada la votación, el Presidente, o el representante de la Comisión Electoral en el caso de los otros centros de votación, mandará cerrar las puertas del centro  electoral, que permanecerá cerrado hasta la finalización del escrutinio y devolución de todas las copias del censo, pudiendo permanecer en su interior, durante el escrutinio, únicamente los votantes que con anterioridad se hallaren dentro. 
Artículo 22. Los testigos de los candidatos podrán solicitar si así lo requiere una copia de la totalización de los resultados.

Artículo 23. Se consideraran votos nulos, aquellos que presenten las siguientes características:

1. El voto emitido en papeleta o sobre no oficial. 

2. El voto emitido en papeleta sin sobre o que éste contenga más de una papeleta, cuando sólo deba llevar una o que no lleve ninguna. 

3. El voto emitido en papeleta que lleve señalados mayor número de candidatos que el correspondiente a cada lista. 

4. El voto emitido en papeleta con enmiendas o tachaduras. 

5. El voto emitido en papeleta correcta pero introducido en sobre incorrecto. Esto conllevaría la anulación de todas las papeletas incluidas en ese sobre. 

6. El voto recibido fuera del plazo establecido. 

7. El voto asignado a una candidatura que hubiera sido legalmente retirada.
IMPUGNACIONES

Artículo 24. Todas las impugnaciones que pudieran presentarse en los períodos previstos en este Reglamento, y sobre cualquier tema concerniente a las elecciones, serán resueltas por la Comisión Electoral.
FALLO Y PROCLAMACIÓN DEFINITIVA
Artículo 25. Resueltas las impugnaciones por la Comisión Electoral ésta hará público el acta de proclamación definitiva de resultados. Al día siguiente de la proclamación definitiva de resultados los afiliados elegidos para el desempeño de los cargos tomarán posesión de los mismos. 
